
 

 
JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024) 
REFERENCIA RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

RADICADO 11001-40-03-053-2023-00402-00 
 

Observa el Despacho que mediante comunicación de fecha 02 de septiembre 

de 2024, los señores LUIS FERNANDO MEDINA MARIÑO, SANDRA 
PATRICIA MEDINA MARIÑO, NANCY ADRIANA MEDINA MARIÑO, 
MARTHA CECILIA MEDINA MARIÑO, DIANA MARCELA MEDINA 
MARIÑO, WILSON HERLIDES GÓMEZ, quienes actúan como demandantes 

en el asunto de la referencia, revocan el poder conferido al Dr. ENRIQUE 
BUELVAS GALVAN.   
 

Conviene entonces memorar el inciso 1° del artículo 76 del Código General 

del Proceso, que en referencia a la terminación del poder, dispone:  

 
Artículo 76. Terminación del poder 

El poder termina con la radicación en secretaría del escrito en virtud del cual se revoque 

o se designe otro apoderado, a menos que el nuevo poder se hubiese otorgado para 

recursos o gestiones determinadas dentro del proceso. 

 

El auto que admite la revocación no tendrá recursos. Dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación de dicha providencia, el apoderado a quien se le haya 

revocado el poder podrá pedir al juez que se regulen sus honorarios mediante incidente 

que se tramitará con independencia del proceso o de la actuación posterior. Para la 

determinación del monto de los honorarios el juez tendrá como base el respectivo 

contrato y los criterios señalados en este código para la fijación de las agencias en 

derecho. Vencido el término indicado, la regulación de los honorarios podrá demandarse 

ante el juez laboral. 

 

Igual derecho tienen los herederos y el cónyuge sobreviviente del apoderado fallecido. 

 

La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el 

memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido. 

 

La muerte del mandante o la extinción de las personas jurídicas no ponen fin al mandato 

judicial si ya se ha presentado la demanda, pero el poder podrá ser revocado por los 

herederos o sucesores. 

 

Tampoco termina el poder por la cesación de las funciones de quien lo confirió como 

representante de una persona natural o jurídica, mientras no sea revocado por quien 

corresponda. 

 

Al revisar el memorial que antecede, este Despacho encuentre procedente 

acceder a la admisión de la revocatoria del poder.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Sesenta Civil Municipal, RESUELVE: 
 
 



PRIMERO: ACEPTAR la revocatoria del poder presentada por los señores 

LUIS FERNANDO MEDINA MARIÑO identificado con cédula de ciudadanía 

No. 80.036.504, SANDRA PATRICIA MEDINA MARIÑO identificada con 

cédula de ciudadanía No 52.587.130, NANCY ADRIANA MEDINA MARIÑO 

identificada con cédula de ciudadanía No 52.338.373, MARTHA CECILIA 

MEDINA MARIÑO, identificada con cédula de ciudadanía No 35.500.723, 

DIANA MARCELA MEDINA MARIÑO, identificada con cédula de ciudadanía 

No 52.814.582, WILSON HERLIDES GÓMEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía No 8.046.651, por las razones expuesta en la parte motiva de 

esta providencia.  
 
SEGUNDO: Exhórtese al extremo demandante a fin de que se sirva designar 

nuevo apoderado que represente sus derechos en el presente asunto.  

 
Publicar la presente providencia mediante estado que se fijar愃Ā virtualmente 

a través la web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-

Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 
de 2022.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

ANGEE NATHALINE MARTÍNEZ LOZADA 
Juez 

JVFV 
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 48 hoy nueve (09) de 
septiembre de dos mil veinticuatro (2024)  

El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 
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